Universidad de Concepcion
RESOLUCION U. DE C. N°2026-041-2

VISTO:

. Que, el Dr. Jorge Garcés Ferrer visitara la ciudad de Concepcién en el marco de la
conmemoraciéon del 70° aniversario del Departamento de Trabajo Social de la
Universidad de Concepcién.

. Que, nacido en Espania, el Dr. Garcés Ferrer es Catedratico del Departamento de
Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universitat de Valéncia y Director del Instituto
Universitario de Investigacion en Politicas de Bienestar Social (Polibienestar), entidad
de referencia en Europa en investigacién aplicada, formacién avanzada y transferencia
de conocimiento en politicas sociales, innovacién social y bienestar.

. Que, fundé en 1996 el grupo de investigacion “Polibienestar”, consolidado
posteriormente como Instituto Universitario de Investigacion Interdisciplinaria,
ejerciendo su direccién desde su creacion.

. Que, su formacién académica es interdisciplinaria y sélida, siendo Doctor en Ciencias
Politicas y de la Administraciéon (Universidad de Granada, 2003), Doctor en Psicologia
(Universitat de Valéncia, 198%), Licenciado en Filosofia y Ciencias de la Educacioén,
especialidad Psicologia (1982), ademas de estudios en Criminologia (1981) y Trabajo
Social (1992).

. Que, en el plano internacional, ocupé la Catedra Principe de Asturias en Georgetown
University (2014-2016) y fue Consejero de Educacién ante la OCDE, UNESCO y
Consejo de Europa (2020-2022), desempefiando un rol de alta responsabilidad en la
cooperacién multilateral.

. Que, ha sido distinguido como Doctor Honoris Causa por diversas universidades
(Universitat Politécnica de Valéncia, Universitat Jaume | de Castell6, Universidad
Auténoma de Encarnacién y Universidad San Pedro), ademas de premios vinculados a
la cooperacién Universidad-Sociedad y al impacto social de la investigacion.

. Que, su produccién cientifica incluye mas de 150 articulos y mas de 100 capitulos de
libro y/o libros en areas como envejecimiento y bienestar, integraciéon sociosanitaria e
innovacioén tecnolégica aplicada.

. Que, el Departamento de Trabajo Social de la Universidad de Concepcién mantiene
desde hace méas de diez afios una vinculacion estratégica con el citado grupo de
investigaciéon “Polibienestar”, con resultados verificables en movilidad académica,
cooperacion interuniversitaria e investigacion conjunta.

. Que, su trayectoria representa de manera ejemplar los méritos que nuestra normativa
institucional contempla para otorgar esta distinciéon, siendo una de las figuras mas
influyentes en el campo del Trabajo Social, las politicas publicas y la innovacion social.

El cumplimiento de los requisitos exigidos en el Decreto U. de C. N°2014-147 de 19
de agosto de 2014, que fij6 el Texto Refundido Definitivo del Otorgamiento de
Distinciones Académicas Honorificas y Visita Distinguida.

Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2022-048, de 21 de abril de 2022, y en los
Estatutos vigentes de la Corporacién.
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RESUELVO:
1. Otérguese al Dr. Jorge Garcés Ferrer, |a distincién de VISITA DISTINGUIDA.

2. Entréguese el Diploma correspondiente y la Medalla Rectoral “Universidad de
Concepcion”.

Transcribase electronicamente: a las Vicerrectoras y al Vicerrector; a la Directora y el Director General de los
Campus; a las Decanas y a los Decanos de Facultades; al Director o Directora: del Instituto GEA, del Centro de
Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la Direccidn de Relaciones Internacionales; de
la Direccion de Desarrollo Estratégico; de la Direccion de Comunicaciones; de la Direccion de Equidad de Género
y Diversidad; a la Jefa de la Unidad Universidad de Concepcion, Santiago; al Directer o Directera: de la Direccién
de Docencia; de la Direccion de Postgrado; de la Direccién de Extensién; de la Direccidn de Bibliotecas; de la
Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccion de Investigacién y Creacion Artistica; de la Direccion de
Desarrollo e Innovacién; al Director o Directora: de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la Direccion de
Vinculacion Social; de la Direccion de Finanzas; de la Direccion de Personal; de la Direccién de Tecnologias de
la Informacién; de la Direccion de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General,
publiquese en www.documentos.udec.cl.

Concepcién, 16 de marzo de 2026.

AAVEDRA RUBILAR
RECTOR
Resuelto por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

MARCELO TRONCOSO ROMERO
SECRETARIO GENERAL

CRP/MMH/AGG/nam
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